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1 - Alcance

En  cumplimiento  del  artículo  18  de  la  Decisión  37  Mercosur,  se  pone  a  disposición 
de las entidades certificantes un acceso limitado al sistema de gestión aduanera.

2 - Objetivos

El  objetivo  de  la  aplicación  es  permitir  la  consulta  de  los  datos  de  un  CCPAC  originado  por 
Argentina.

3 - Ingreso a la aplicación
El usuario accede al sitio de ARCA (http://www.arca.gob.ar)

Elige la opción Iniciar sesión

El usuario accede a la pantalla de autenticación, completa el CUIT/CUIL y clave de acceso que 
se solicita.

http://www.arca.gob.ar/


Accedé al servicio a través de la barra de búsqueda

3.1 - Pantallas: Ingreso a la aplicación



El sistema ofrece el siguiente formulario de Consulta de un CCPAC:

El usuario debe ingresar una Destinación de Importación válida y el Número de Ítem del cual se  
desea comprobar que haya certificado PAC (Política Arancelaria Común).



Al presionar el botón Buscar se obtienen los datos correspondientes a dicho CCPAC.

A continuación, se puede presionar el botón Nueva Consulta, para volver a realizar una 
búsqueda o Ver Impresión. En este caso se visualiza la vista previa de la impresión.

Luego, presionando Imprimir se obtiene versión impresa de la información del CCPAC.


